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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2020-00841 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado BEATRIZ MORA RAMÍREZ  

Asunto EXPIDE OFICIO 

 

Cumplido el requerimiento realizado a la parte actora en auto que antecede, 

se ordena expedir oficio dirigido a la Secretaría de Movilidad de Medellín 

comunicando el embargo decretado por este Despacho el 30 de noviembre de 

2020 sobre el vehículo de placas EOX-896.  

Líbrese el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquese ante la entidad 

correspondiente, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Por otra parte, se remite a la memorialista al auto proferido el 14 de diciembre 

de 2020, mediante el cual se autorizó la notificación electrónica.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
LNE 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS No. _13____  

  Hoy, 29 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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